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De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 13 de marzo de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"departamento de inspección estimados necesito los listados de ferias libres actualizados y por separado de la 
feria zapadores, feria la serena, el roble, héroes de la concepción. Se necesita la información actualizada con 
número de postura número de patente Rut y sus respectivos nombres. Se les agradece que la información a 
mandar sea actualizada. " 

Damos respuesta a su so licitud: 

De acuerdo a lo informado por Dirección de Atención al Contribuyente, se adjunta nómina 
en PDF del detalle de las patentes otorgadas en las ferias consultadas. Cabe señalar que 
se encuentran vigentes hasta febrero de 2019 ya que DAC está en etapa de actualización 
de la información la que estará disponible en abril del presente. 

Se informa además, que cada feria tiene su código, el que se detalla a continuación: 
Feria 1 "Zapadores" funciona los días martes en Av. Zapadores. 
Feria 8 "El Roble" funciona los días sábados en Calle El Roble. 
Feria 9 "Héroes de la Concepción" funciona los días sábados en Av. Héroes de 
la Concepción. 
Feria 10 "Serena" funciona los días domingos en Av. La Serena. 

Finalmente aclarar, que hay contribuyentes que tienen patente otorgada para más de una 
feria y es por ello que en domicilio figura más de un código de feria . 

De no estar conforme con la respuesta precedente o vencer el plazo sin obtener respuesta 
a su so licitud, podrá recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 
días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o desde la notificación de la 
denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 693 de 28 de marzo 
de 2018. 

Saluda atentamente a Ud. 

GRL/hca/ltg 

Municipalidad de Recoleta •Av. Reco leta Nº2774 •Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta .cl 

Tachado por Ley 19.628
Tachado por Ley 19.628




